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Dirección General de Deportes 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO PRECIO SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y TÉCNICO LEGAL DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES.  

 
 
Cláusula 1.-  Objeto 
 
Es objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecer las condiciones 
por las que han de regirse los servicios de mantenimiento preventivo, incluyendo el técnico legal, 
a desarrollar en las instalaciones de los centros adscritos a la Dirección General de Deportes que 
se describen en la cláusula 2 del presente Pliego. 
 
Se entiende por mantenimiento preventivo el conjunto de trabajos necesarios para: conservar y 
mantener los edificios, sus dependencias y sus instalaciones en condiciones óptimas de uso 
durante su período de vida útil; para optimizar el consumo energético; para prevenir posibles 
riesgos que puedan comprometer su seguridad, así como para lograr una disminución de los 
gastos de reparación y evitar la pérdida de valor de los inmuebles. 
 
Se entiende por mantenimiento técnico el conjunto de actuaciones preventivas necesarias para 
dar cumplimiento a las especificaciones establecidas por Reglamentos o Normas de obligado 
cumplimiento. 
 
La finalidad del contrato es lograr, a través del mantenimiento preventivo, las condiciones 
técnicas y de seguridad básicas en las instalaciones deportivas que gestiona la Dirección General 
de Deportes, así como garantizar el normal desarrollo de las actividades públicas que en ellas 
se ofrecen.  
 
Cláusula 2.- Instalaciones objeto del contrato y lotes del contrato. 
   
Los servicios de mantenimiento preventivo y técnico legales, objeto de este contrato, se 
desarrollarán en las siguientes instalaciones deportivas adscritas a la Dirección General de 
Deportes: 
 

 Residencia Navacerrada. 
Puerto de Navacerrada. Carretera M 601, Km. 20. 28470 Cercedilla (Madrid). 

  
Avenida de Islas Filipinas, 54. 28003 Madrid y Avda. Pablo Iglesias s/n. Madrid. 

 Ctra. de la Coruña Km. 7. 28035 Madrid. 
 C/ Pelícano, 6. 28025 Madrid. 
 Instalaciones Deportivas Hockey Somontes. Carretera de Madrid-El Pardo km. 

1,8; 28035 (Madrid).  
 

Cláusula 3.-  Alcance de los trabajos a realizar. 
 
El mantenimiento preventivo a realizar por el adjudicatario consiste en el conjunto de trabajos, 
llevados a cabo de forma periódica que se refieren, principalmente, a la reposición de elementos 
básicos agotados o defectuosos; la sustitución de productos o piezas consumidos o desgastados 
en su normal funcionamiento; la realización de la inspección de los elementos constructivos y de 
las instalaciones; en la presentación de informes y documentos ante los correspondientes 
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Dirección General de Deportes 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES 

Organismos Públicos, así como aquellas operaciones de limpieza necesarias para hacer 
operativas las instalaciones, equipos, canalizaciones y conductos expuestos a un ensuciamiento 
persistente o temporal. 
 
Los trabajos de mantenimiento preventivo a realizar vendrán determinados por:  
 

- Las operaciones de obligado cumplimiento exigidas por la normativa legal vigente en 
cada momento durante el plazo de duración del contrato. 
 

- Las operaciones y trabajos recomendados por los fabricantes de los equipos.  
 

- Las operaciones ordinarias que la empresa adjudicataria estime necesarias con objeto de 
garantizar su responsabilidad y cumplir las obligaciones que le imponen los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 

 
Los trabajos de mantenimiento preventivo abarcarán las siguientes instalaciones, redes y 
equipamientos técnicos generales que a continuación se enumeran, con la especificidad de las 
descritas en el Anexo I de este Pliego, para cada una de las instalaciones adscritas a la Dirección 
General de Deportes: 
 

- Sistemas Audiovisuales y Telecomunicaciones. 
- Domótica. 
- Climatización. 
- Depósitos y acometidas. 
- Electricidad. Alta y baja tensión 
- Fontanería y Agua Caliente Sanitaria.   
- Redes de alcantarillado y saneamiento. 
- Sistemas generales de protección. 
- Sistemas de protección contra incendios,  
- Sistemas de alumbrado de emergencia. 
- Pararrayos, 
- Energía solar 
- Grupos de presión 

 
La prestación del servicio de Mantenimiento Preventivo comprenderá todas las operaciones y 
tareas, de carácter periódico, necesarias para garantizar el buen funcionamiento de todas las 
instalaciones, conservando permanentemente la seguridad del servicio. Entre ellas se cuentan, 
como tareas de obligado cumplimiento, las siguientes: 
 
3.1 Realización del SOPORTE DOCUMENTAL de todas las instalaciones consistente en: 

 
y en el Anexo I del 

presente pliego de condiciones. 
 Plano esquemático donde se indique la situación de los equipos principales 

referenciándolos con las fichas descritas en el Anexo I 
 Inventario de las instalaciones sujetas a este contrato formados por las fichas del 

Anexo I del presente pliego de condiciones. 
 

El contratista adjudicatario mantendrá actualizado en todo momento un inventario de las 
instalaciones sujetas a este contrato, de forma que permita su tratamiento y archivo 
informatizado. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES 

 
3.2 PUESTA A PUNTO INICIAL, de todas las instalaciones y equipos objeto del presente 

contrato, incluyendo todas las operaciones preventivas que quedan descritas en las 
fichas del Anexo I. 

 
Los materiales utilizados por el contratista adjudicatario deberán ser los normalizados, y 
se utilizarán de acuerdo a la normativa vigente. 
 

3.3 Visitas para la realización de las OPERACIONES PREVENTIVAS, de todas las 
instalaciones objeto del presente contrato, que se realizaran con las diferentes 
periodicidades indicadas según el tipo de instalación en las fichas del Anexo I del presente 
pliego.  

 
Las revisiones consistirán en las operaciones y puesta a punto descritas en las fichas del 
Anexo I para cada equipo e instalación. 
 
Todas las visitas y revisiones generaran un acta de inspección, ya sean regladas o no, 
descritas en el punto d) de la cláusula 3 del presente contrato. 
 
Los materiales utilizados por el contratista adjudicatario deberán ser los normalizados, y 
se utilizarán de acuerdo a la normativa vigente. 

 
Todas las visitas y revisiones generaran un acta de inspección, ya sean regladas o no, 
descritas en el punto e) de la cláusula 3 del presente contrato. 
 

3.4 OTRAS VISITAS E INSPECCIONES.  
La Dirección Técnica del contratista adjudicatario girará cuantas visitas de inspección y 
comprobación le sean solicitadas por el Responsable del Contrato de la Dirección General 
de Deportes. En aquellas llamadas que se realicen por averías y/o parada de los equipos 
y/o instalaciones, la DT deberá atender la inspección solicitada en un plazo no superior a 
24 horas. 

 
En los casos de averías graves y casos de emergencia, los servicios técnicos del 
contratista adjudicatario deberán acudir inmediatamente al pabellón y/o instalación 
afectada, emitiendo informe de la anomalía detectada y presupuestando la reparación si 
fuera necesario.  
 
Para atender las incidencias, el contratista adjudicatario habilitará un número de teléfono 
a disposición de los Servicios Técnicos de la Dirección General de Deportes. El detalle de 
las incidencias y las soluciones adoptadas deberán quedar registradas en el archivo 
informático correspondiente. 

 
3.5 Las ACTAS DE INSPECCIÓN, se realizarán en soporte electrónico, y en su caso, en 

soporte físico, debiendo hacer entrega de las mismas a los Servicios Técnicos de la 
Dirección General de Deportes. 
 

Se distinguirá entre las actas de inspección regladas por alguna normativa o reglamento 
y las actas de inspección no regladas por normativa. 

 
3.5.1-.Las actas de inspección de mantenimiento regladas en alguna normativa o reglamento 
estarán compuestas por: 
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3.5.1.1- Certificados de Mantenimiento  de todas las instalaciones térmicas según 
establece el . El modelo 

Modelo oficial de Certificado de Mantenimiento para 
Instalaciones Térmicas en edificios de la Comunidad de  aprobado por 
Resolución de 10 de octubre de 2013. En todo caso los certificados contendrán la 
siguiente información: 

 
 Identificación de la instalación, incluyendo el número de expediente inicial con el que 

se registró la instalación. 
 Identificación de la empresa mantenedora, mantenedor habilitado responsable de la 

instalación y del director de mantenimiento, cuando la participación de este último 
sea preceptiva. 

 Declaración expresa de que la instalación ha sido mantenida de acuerdo con el 
Manual de Uso y Mantenimiento y que cumple con los requisitos exigidos en la IT 3. 

 Resumen de los consumos anuales registrados: combustible, energía eléctrica, agua 
para llenado de las instalaciones, agua caliente sanitaria, totalización de los 
contadores individuales de agua caliente sanitaria y energía térmica. 

 Resumen de las aportaciones anuales: térmicas de la central de producción y de las 
energías renovables y/o cogeneración si las hubiese. 
 

Los certificados de mantenimiento tendrán una validez máxima de 1 año. 
 
3.5.1.2.- Actas de las Revisiones de Mantenimiento de las Instalaciones de 

según quedan establecidas en el 
 El modelo de las actas se ajustará a las 

actas de las serie UNE 23580.  
 
Las actas se conservarán al menos durante 5 años, Dichas actas deben ir firmadas por 
la empresa mantenedora y representante de la propiedad. 

 
3.5.2.- Las actas de inspección no regladas estarán compuestas por: 

 
3.5.2.1.- Actas de Acciones P  que reflejaran todas las operaciones 
preventivas que se describen en las fichas de cada equipo del anexo I, las cuales 
contendrán al menos la siguiente información: 

 
 Empresa responsable del último mantenimiento y fecha del mismo. 
 Nombre de las personas responsable de realizar las operaciones preventivas. 
 Nombre y del equipo en el que se realizan las operaciones indicando en nombre 

de la ficha del equipo según están relacionado en el anexo del presente pliego. 
 Confirmación que se comprueban todas las operaciones indicadas en cada ficha 

de cada uno de los equipos. 
 Indicación, en su caso, de las operaciones de reposición, reparación, y cualquier 

otro tipo de actuación para que los equipos se encuentren en óptimas condiciones 
de uso.  

 Indicación de la fecha en la que se realizan las acciones preventivas. 
 Indicación de la fecha de la siguiente revisión de mantenimiento. 

 
3.6 Elaborar un INFORME ANUAL RESUMEN incluyendo una memoria de los costes de los 

distintos edificios, pabellones e instalaciones que permitan una revisión del plan de 
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mantenimiento, así como la propuesta de actuaciones tendentes a un mejor 
aprovechamiento energético y conservación de las mismas. 
 

3.7 INSPECCIONES PERIODICAS OBLIGATORIAS. El contratista deberá de contratar con 
los diferentes Órganos de Control Autorizados (OCA) todas las inspecciones periódicas 
obligatorias de las instalaciones de: 

 Climatización 
 PCI 
 Baja Tensión 

 Alta Tensión 
 Depósitos de gasóleo 

 
La periodicidad de las revisiones serán las descritas en las fichas del anexo I y en todo 
caso las que establezca la normativa sectorial de cada tipo de instalación. 
 
El contratista deberá prestar su colaboración técnica y asistencial a las entidades de 
control autorizadas, tanto si son contratadas por el adjudicatario, como si fueran asignadas 
por la Dirección General de Deportes. 
 
Se hará entrega a la Todas las actas favorables y desfavorables de las inspecciones 
periódicas obligatorias al personal de la Subdirección General de Instalaciones Deportivas 
de la Dirección General de Deportes. 
 
Las reparaciones de mantenimiento que se deban realizar derivadas de los informes de 
las OCA y estén contempladas dentro de las operaciones preventivas descritas en el 
presente contrato correrán a cargo de la bolsa de operaciones ordinarias descrita en el 
punto c) de la cláusula 3 del presente contrato. 

 
Cláusula 4.-   Características de la prestación del servicio. 
 
4.1 Dirección técnica: 
 
La empresa adjudicataria designará un responsable directo del contrato, con formación de 
Ingeniero, Superior o Técnico, responsable de la coordinación y de la dirección técnica del 
contrato. 
 
Deberá prestar el necesario asesoramiento técnico y legal sobre la totalidad de las instalaciones 
y equipos objeto de este pliego, así como sobre las reparaciones y modificaciones de los mismos. 
Todas las indicaciones que se realicen a la empresa adjudicataria durante la ejecución del 
contrato se realizarán al Director Técnico designado por el contratista, siendo éste el único 
interlocutor con el personal que presta el servicio. 
 
Entre las funciones del Director Técnico estarán las siguientes:  
 
a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente a la Dirección General de 

Deportes, canalizando la comunicación entre la empresa contratista y el personal 
integrante del equipo de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y la Dirección General 
de Deportes, de otro lado, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución 
del contrato. 

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir a 
dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en 
relación con la prestación del servicio contratado. 
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c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de trabajo 
de las funciones que tienen encomendadas, así como constatar la asistencia de dicho 
personal al puesto de trabajo. 

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato, 
debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista con la Dirección 
General de Deportes, a efectos de no alterar el buen funcionamiento del servicio. 

e) Informar a la Dirección General de Deportes acerca de las variaciones, ocasionales o 
permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato. 

 
4.2 Soporte documental: 
 
Se deberá de realizar la Parte III del Libro del 

 que incluirá la planificación de 
las operaciones programadas para el mantenimiento del edificio y sus instalaciones, según las 
diferentes normativas sectoriales.  
 
Las Instrucciones de uso, conservación y mantenimiento del edificio de cada instalación 
deportiva deberán de contener lo establecido en cada una de las normativas sectoriales 
dependiendo de los diferentes tipos de instalaciones que disponga cada instalación deportiva. 
 
En todo caso las contendrá lo 
establecido en el Anexo I del presente pliego de condiciones. 
 
La empresa adjudicataria deberá actualizar, en el plazo de DOS MESES desde la adjudicación 
del contrato, el documento técnico aportado por la Dirección General de Deportes, por cada 
instalación objeto de este Pliego, en el que se contemplen todas las actuaciones de prevención 
a llevar a cabo sobre los equipos e instalaciones existentes y los que sean incorporados durante 
la vigencia del contrato. 
 
 
En cualquiera de los casos, la empresa adjudicataria deberá mantener actualizado dicho 
documento, del cual realizará un informe que presentará a  la Dirección General de Deportes una 
vez al mes, como mínimo. Una copia de dicho informe deberá estar depositada en cada uno de 
los centros adscritos objeto de este Pliego. 
 
La empresa adjudicataria deberá presentar dicho documento de actualización en soporte 

informático necesario, en caso de no estar incluido  en el paquete estándar OFFICE XP, mediante 
la entrega de una licencia por cada centro y otra adicional para los servicios técnicos de la 
Dirección General de Deportes. 
 
En dicho programa el adjudicatario se comprometerá, para cada una de las instalaciones objeto 
de este Pliego, a la introducción de datos procedentes del inventario realizado, y los derivados  
de la ejecución del programa de tareas e inspecciones de mantenimiento preventivo. 
 
Serán admisibles las propuestas de explotación de dichos programas, vía web, en cuyo caso la 
empresa adjudicataria proporcionará a la Dirección General de Deportes y a cada uno de los 
centros objeto de este pliego, los necesarios códigos de usuario y contraseña para su acceso. 
 
En ambos casos, el adjudicatario se compromete a impartir la formación a nivel de usuario y a 
proporcionar las distintas actualizaciones del programa informático que permita el normal 
funcionamiento del mismo durante la vigencia del contrato. 
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Igualmente, la empresa adjudicataria se compromete a realizar y controlar  la gestión de los 
residuos que se generen por su actividad, conforme a la legislación vigente en materia 
medioambiental. 
 
4.3 Reconocimiento de las instalaciones adscritas a la Dirección General de Deportes: 
 
El contratista aceptará las edificaciones, sus instalaciones y sus equipamientos, en las 
condiciones y estado de conservación en que se encuentren en la fecha de la licitación. 
 
Las empresas licitadoras podrán, en el caso en que lo consideren oportuno, realizar un 
reconocimiento físico del estado de los centros antes de presentar sus ofertas. 
 
4.4 Medios personales: 
 
Para la realización de los trabajos previstos la empresa adjudicataria dispondrá de profesionales 
especializados en cada uno de los sectores comprendidos en el mantenimiento preventivo objeto 
de este Pliego, así como de las correspondientes autorizaciones administrativas para poder 
ejercer como instaladores y mantenedores autorizados, en el ámbito de los diferentes 
Reglamentos Técnicos Legales que sean de aplicación. 
 
Todos ellos, estarán soportados técnica y profesionalmente por la estructura de la empresa 
adjudicataria a la que pertenecen, que deberá disponer de una plantilla y de unos medios 
suficientes para la correcta ejecución de los trabajos. 
 
En ningún caso se admitirán alegaciones de insuficiencia de plantilla o de medios, para justificar 
causa alguna del retraso o la imperfección en la ejecución del servicio que se contrata. 
 
La empresa adjudicataria está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de Seguridad Social y de Prevención de Riesgos Laborales.  
 
La Dirección General de Deportes quedará eximido de toda relación laboral, económica o jurídica 
con el personal del adjudicatario.  
 
Todo el personal tendrá perfecto conocimiento de los procedimientos y métodos establecidos, 
así como del uso de máquinas y herramientas asignadas, siendo responsabilidad del 
adjudicatario el no cumplimiento de ello, obligándose a sustituir al personal no cualificado. 
 
El adjudicatario deberá proveer a su personal de los uniformes de trabajo necesarios para el 
desempeño de las tareas inherentes al servicio, sin que conste en ellos logotipo o mención 
alguna a la Comunidad de Madrid o a la Dirección General de Deportes, así como de los 
elementos de protección individual necesarios para el estricto cumplimiento de la normativa en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.  
 
El servicio de mantenimiento objeto de este contrato no supone la disposición, por parte del 
adjudicatario, de personal fijo en los centros adscritos a la Dirección General de Deportes, por lo 
que en ninguno de ellos se dispondrá de vestuarios, almacén, comedor o cualquier otro local 
susceptible de ser utilizado por los trabajadores del adjudicatario. 
 
Todo el personal, así como sus responsables, podrán acceder a las instalaciones y equipos en 
los días y horas que sean fijados por la dirección del centro, previo acuerdo mutuo, y siempre y 
cuando lo permita el normal desarrollo de las actividades que se realizan en el mismo. 
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El adjudicatario facilitará relación permanente, al día, de su personal, con especificación de 
nombre, D.N.I., categoría laboral, movimiento de altas y bajas, y, en general, cualquier otro dato 
que requiera, para el adecuado control y seguridad de los edificios.  
 
El adjudicatario deberá asegurar que el trato de sus empleados con el personal de la Dirección 
General de Deportes y con los usuarios de las instalaciones se lleve a cabo con la corrección y 
cortesía debidas. 
 
El personal de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios deberá 
disponer de la correspondiente  de instalaciones 
contra incendio  que queda regulada en el Capítulo II del Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios aprobado mediante el RD513/2017. 
 
El personal de mantenimiento de las instalaciones térmicas deberá de disponer de la 
correspondiente  que 
queda regulada en el RD 1027/2007 por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
térmicas en los edificios 
 
4.5 Medios materiales: 
 
La empresa adjudicataria deberá aportar todas las herramientas, aparatos de control y precisión, 
maquinaria y utillaje necesarios para el correcto desarrollo de los servicios objeto de este pliego. 
 
Los pequeños materiales de uso continuado en los trabajos de mantenimiento, considerados  
como accesorios, de vida media corta y bajo coste, serán aportados por el adjudicatario para el 
desarrollo de sus propias tareas, considerándose, a efectos económicos, incluidos en el precio 
del contrato. 
 
Estarán comprendidos en este apartado: 
 

 Material menor referente a los mantenimientos varios de la maquinaria objeto de este 
contrato (aceites, grasas, disolventes, artículos de limpieza, empaquetaduras, guarnición 
de prensa-estopas, paquetes de teflón, cartones para juntas). 

 Material menor de ferretería. 
 Material básico de climatización, incluidos filtros y correas. 

 
Se utilizarán con preferencia los productos con etiqueta ecológica, regulada en el Reglamento 
(CE) 66/2010, de 25 de noviembre, del sistema comunitario de concesión de etiqueta ecológica 
en la UE.  
 
La empresa adjudicataria se comprometerá a aportar todos los medios de comunicación 
necesarios para el normal funcionamiento de su personal en los centros. 
 
4.6 Prestación del servicio 
 
Si la Dirección General de Deportes considera que el tiempo que tarda el contratista para 
conseguir repuestos no es adecuado, le advertirá por escrito para corregir la demora. Si tras la 
advertencia transcurren 7 días hábiles sin que la demora haya desaparecido, la Dirección 
General de Deportes realizará los actos que juzgue oportunos para evitar el retraso, cuya 
concreción dependerá de las circunstancias del caso, sin que exima de responsabilidad 
contractual al contratista derivada de los retrasos y las consecuencias jurídicas y económicas 
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que pudiera originar la no disposición de estos repuesto, como puede ser la asunción del coste 
de los repuestos desembolsados por la Dirección General de Deportes que se deducirá de oficio 
en la facturación mensual que corresponda. 
 
El adjudicatario deberá delimitar y señalizar el recinto de los trabajos que realice cuando éstos 
comporten riesgo para las personas. Los elementos de protección empleados se mantendrán en 
todo momento en perfecto estado de conservación y señalización. 
 
Cuando la empresa adjudicataria realice operaciones de mantenimiento técnico-legal deberá 
entregar puntualmente, al responsable del contrato, la documentación acreditativa con los 
certificados o visados oficiales obligatorios. 
 
4.7 Cumplimiento de la normativa: 
 
El contratista se hace expresamente responsable de garantizar el cumplimiento de toda la 
normativa vigente aplicable a cada una de sus actuaciones y a las instalaciones objeto de este 
Pliego, en cuanto a operaciones de mantenimiento o de seguridad y salud, estén o no recogidas 
expresamente en este Pliego. 
 
En especial: 
 
 El Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se establece el Reglamento de 

Almacenamiento de Productos Químicos y sus ITC.  
 

 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de Instalaciones 
de protección contra incendios 

 
 Decreto 80/1998, de 14 de mayo, de la Comunidad de Madrid, por el que se regulan las 

condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo.  
 
 Ordenanza Municipal ANM 2006/50 del Ayuntamiento de Madrid, publicada en el BOCM el 

21 de junio de 2006, de Gestión y Uso Eficiente del Agua en la Ciudad de Madrid. 
 
 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación y sus documentos básicos de desarrollo (DB). 
 
 Real Decreto 842/2002, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 

tensión. 
 
 Real Decreto 223/2008, por el que se aprueba el reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus ITC. 
 
 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus ITC. 

 
 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en Edificios. 
 

Asimismo, el adjudicatario se compromete a cumplir la normativa vigente en materia de 
prevención de riesgos laborales y su desarrollo normativo, y a contar con un servicio de 
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prevención acreditado y un plan de prevención, así como a informar a los trabajadores y a sus 
representantes de los riesgos a los que están expuestos durante el desempeño de sus funciones, 
proporcionándoles la formación necesaria en los aspectos de seguridad y prevención de riesgos 
laborales, relacionados con las tareas que vayan a llevar a cabo dentro de las dependencias de 
la Dirección General de Deportes.  
 
La empresa adjudicataria facilitará a sus trabajadores los medios de protección que resulten 
necesarios para las tareas que realicen. 

 
4.8 Asesoramiento. 
 
El adjudicatario vendrá obligado a asesorar a la Dirección General de Deportes para todos los 
edificios objeto del contrato en las siguientes medidas: 
 
- Seguridad de las instalaciones y adaptación a la normativa vigente. 
- Previsión de posibles problemas, averías o incidencias graves en las instalaciones. 
- Informar y colaborar en la actualización del programa de mantenimiento a realizar en cada 

centro, indicando detalladamente los cambios y actualizaciones del inventario de los equipos 
a mantener en cada uno de los edificios, así como el tipo de mantenimiento y actividades a 
realizar en cada ocasión. 

- Propuesta de optimización para el mejor aprovechamiento y rendimiento económico de las 
instalaciones y de su eficiencia de funcionamiento. 

- Propuestas de medidas de ahorro de agua y eficiencia energética. 
- Solicitud de permisos y licencias. 
- Preparación de presupuestos. 
- Cualesquiera otras tareas de gestión técnica necesarias para el adecuado mantenimiento 

de las instalaciones. 
 

Cláusula 5. Supervisión. 
 

Corresponde al responsable del contrato designado por la Dirección General de Deportes la 
supervisión de la ejecución del contrato y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 
 
El responsable del contrato en el ejercicio de estas funciones asistido, en su caso, por los 
técnicos de la Dirección General de Deportes que considere pertinentes, estará facultado para 
comprobar las condiciones de calidad con que se cumple el servicio, así como cualquier otra de 
las obligaciones consignadas en este contrato. El servicio se podrá inspeccionar cuantas veces 
se estime oportuno. 
 
Cláusula 6. Dirección y abono de los trabajos. 
 
 El contrato se ejecutará con estricta sujeción a los Pliegos de Prescripciones Técnicas y 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 La dirección, inspección y control de los trabajos objeto del contrato corresponderá a la 
persona designada por la Subdirección General de Instalaciones Deportivas. Únicamente, se 
atenderán los avisos dados por ésta, no atendiéndose llamadas provenientes de otras unidades, 
salvo autorización expresa. 
 
El abono del trabajo ejecutado correspondiente al mantenimiento periódico se efectuará 
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mediante la expedición de factura mensual. La empresa adjudicataria deberá presentar a la 
Subdirección General de Instalaciones Deportivas, antes del 5º del día laborable de cada mes, 
la relación valorada de los aparatos mantenidos durante el mes anterior, independizando cada 
centro.  
 
Será condición indispensable para la tramitación administrativa de la factura, que ésta vaya 
acompañada de un informe técnico resumen mensual, que incluya los partes de trabajo 
realizados con los tratamientos realizados, debiendo estar fechado y sellado por la empresa. 
 
 
 
 
 

A la fecha de la firma electrónica 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
 
  Firmado digitalmente por: ALONSO JAIME AITOR

Fecha: 2024 04 04 11:26
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ANEXO I 
 

EDIFICACIONES Y DEPENDENCIAS SUJETAS AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE: PARQUE DEPORTIVO 

, INSTALACIÓN DEPORTIVA , COMPLEJO DEPORTIVO DE 

HOCKEY SOMONTES, RESIDENCIA DE NAVACERRADA E  INSTALACIÓN DEPORTIVA 

 LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES.
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